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|' 4 la Administración, o o n inclusión del importe del tiempo de abono en t im

$ bres móviles . ^ • a i 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E Í * A 

Üegente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Sf«rte, sin novedad en su impor

tante salud. 

Diputación Proránci 
La Diputación provincial ha acorda

«• en sesión de 27 del actual cont ra ta r 
et pública subasta , que tendrá efecto el 
áia 19 d« Diciembre á las tres de la tarde 
en el Palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de dro-

¡as y stibstancias medicinales que sean 
aeoesarias para los hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios, hasta 30 de Ju 

aio de 1900, con arreglo al pliego de con

diciones y relación de precios que esta 
rin de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
aoaá cinco de la tarde los días no festi

•os anteriores al de la subas ta . 
El precio ó tipo de los artículos será 

e ' que quede fijado en el remate , no ad

mitiéndose proposición que exceda de los 
Preoios marcados en la referida relaoión, 
a»fracción inferior á un céntimo de p e 

seta. 
El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
, f l»ndos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al roode
, 9

> 8c extenderán en papel del sello 12*, 
e m p a n a n d o la cédula personal del lici 
ttdor y el resguardo de la fianza provi

•Woal que acredite haber consignado en 
'* Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil 
9(il*cientas ocho peseta» y treinta y tres 
^Htimos en metálico ó su equivalente en 
^ U s de la Deuda del Estado al precio 
^ l* ootización oflo^i del día en que lo 
orifique; como definitiva y en igual for

*** el Contratista constituirá el 10 por 
del total importe objeto del contrato, 

4 fesponder de su cumplimiento. 
Los depósitos en metálico que se con

t e n on U Caja de la Corporación sólo 
. *dmitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y losen efeotos p ú 

blicos, hasta las cuatro de la tarde del 
día anterior. 

Los gastos de remate , escritura, co

pias, inserción de anuncios y demás s e 

rán de ouenta del Contratista. 
Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 

El Oficial del Negociado, Valentín P a n 

corbo. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , que habita en , oalle 

de núm «enterado del a n u n 

cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia s a c a n í o 4 pública subasta la 
Diputación provincial de Madrid el sumi

nistro de drogas y substancias medicina-

les que sean necesarias hasta 30 de J u 

nio de 1!)00 en las oficinas de farmaoia 
establecidas en los hospitales Provinoial 
y de San J u a n de Dios, se compromete 
á suministrar los artículos que se fijan en 
la relación y los que de su oíase no com

prendidos en ella se le pidan, con estrio

ta sujeción ni pliego de condiciones, acep

tando los precios marcados haoiendo del 
total importe la rebaja d e l . . . tanto por 
c i e n t o . . . (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente ) 
Conforme: El Presidente, ¿\. de Blas .= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
196 — 7 7 4 . 

La Diputación provinoial ha acorda

do en sesión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el día 
19 de Diciembre á las tres de la tarde en 
el Palaoio de la Corporaoión, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de carne 
de vaca y carnero que se considera nece

sario para el Hospicio ó Inclusa hasta 30 
de Junio de 1900, con arreglo al pliego 
de oondiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporaoión, Seo

oión de Beneficencia, de una á cinco de 
la tarde los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de una 
y otra clase de carne será el que quede 
fijado en el remate, no admitiéndose pro

posición que exceda de una peseta cin-

cuena céntimos ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua 
lidades vencidas en la Depositarla de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode 

lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
acompañando la cédula personal del li
oitador y el resguardo de la fianza pro

visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de tres mil 
ciento setenta y tres pesetas y siete cén-

timos en metálioo ó su equivalente en t í
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
la ootizacióa oficial del día en que lo v e 

rifique; como definitiva y en igual forma 
el Contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responlur do su cumplimiento. 

Los depósitos en metático que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit irán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos hasta las cuatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate , escr i tura , co

pias, inserción de anunoios y demás 
serán de cuenta del Contrat is ta . 

Madrid 28 de Noviembre de 1899 .=Ei 
Oficial del Negociado, Valentín Pancorbo. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en , oalle 

de , núra , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia sacando á pública subasta la Dipu

tación provincial de Madrid el suministro 
de carne de vaca y carnero que se cal

cula neocsario hasta 30 de Junio de ü*00 
para el consumo en el Hospicio é Inolusa, 
se compromete á suminis t rar dicho ar

ticulo, oon estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (expresado en 
letra) el kilogramo tanto de carne de 
vaca oomo de carnero. 

(Fecha y firma del proponente ) 
Conforme: E i Presidente, A. de Blas .= 

El Diputado Secretario, Pérez Magnin. 
196.—76*1. 

La Diputación provincial ha aoordado 
en sesión de 27 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el día 
19 de Diciembe á las tres de la tarde en 
el Palacio de la Corporación. Plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de man-

teca de cerdo que se considera necesario 
para los establecimientos provinciales 
de Beneficencia hasta 30 de Junio de 
1900, con arreglo al pliego de oondiciones 
que estará de manifiesto en la Secretar ia 

! de la Corporaoión, Secoión de Benefioen

oia, de una á cinoo de la tarde los días 
no festivos anteriores al de la subas ta . 

El preoio ó tipo del kilogramo será ol 
que quede fijado en el remate, no a d m i 

tiéndose proposición quo excoda de dos 
pesetas cincuenta céntimos ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta . 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al m o 

delo, se extenderán en papel del 6elIo 
12.*, acompañando la oédula p e r s o n a l 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredi te haber oonsig

nado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor de 
doscientas veintinueve pesetas y sesenta 
y nueve céntimos en metálioo ó su equi

valente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotizaoión oficial del día 
en que lo verifique; oomo definitiva y en 
igual forma el Contratista oonstituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato, á responder de su cumpl i 

miento. 
Los depósitos en metálico que se oon 

signen en la Caja de la Corporaoión uólo 
se admitirán basta una hora antes do ce

lebrarse la subasta, y los en efeotos p ú 

blicos hasta las ouatro de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos de remate, i n se r c ión de 
anuncios y demás serán de ouenta del 
Contratista. 

Madrid 28 de Noviembre de 18*9 = 
El oficial del Negociado, Valeatíu P a n 

corbo. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , oalle de . . . , 
núm..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa

cando á pública subasta la Diputación 
provincial de Madrid el suministro de 
manteca de cerdo que se oaloula necesario 
hasta 30 de Junio de 1909 para e l 
consumo en los establecimientos de la 
Beneficencia provinoial se compromete 
á suministrar dioho articulo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al p r e 

cio de (expresado en letra) el kilogramo. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: El Presidente, A. de Blas .= 
El Diputado Seoretario, Pérez Magnin. 

№ . — 7 7 2 . 
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M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

(Continuación.) 

E S T \ DO N U M . 2 
Número de recintos que deben recibir l e s Cuerpos de las tonas que se expresan 

á continuación 

I N r?t N T O R F A 

CBBttPOS 

O U B B P O S 
ZON 

D E D N D i : H A N DK S A C A R LOS R B C L Ü T A S 
8 
• 

TOTAL 
P O R 

C U E R P O 

Gerona, núm. 24. 

Murcia, n i m . 20. 

35 
22 
19 

i l 
3 
3 

Teruel , nóra. 21 

Bilbao, nú ra. 22. 

Za ni era, núm. 23 , 

Gerona, núm. 24 

Regimiento do Caballería de Tetuán, 
núm. 17 

Undécimo regimiento montado 
Quinto batallón de plaza 
Torcer regimiento de Zapadores mina

dores 
Regimiento di; Pontoneros 
Batallón do Telégrafos 
Compañía de obreros de I n g e n i e r o s . . . . 
Brigada Obrera y Topografía do Estado 

Mayor 1 
Primera brigada do tropas de Adminis 

tración militar 5 

Regimiento del Rey , núm. 1 2 
ídem do Oluraba, núm. 49 
ídem do Aragón, núin 21 278 
Batallón de Cazadores de Ciudad Rodri

go , niirn. 7 29 
Regimiento do Caballería del Príncipe, 

mira. 3 38 
ídem id. de Húsares de Pavía , nú

mero ¿0 39 
Primer batallón de plaza 20 
Primer regimiento do montaña 
Noveno regimiento montado 
Cuarto regimiento de Zapadores mina

dores 
Sanidad militar 
Segunda brigada de tropas de Adminis

tración militar o 

Regimiento do Garellano, núm. 43 2 
ídem do Gerona, núm. 22 279 
Batallón de Cazadores de Ciudad Rodri

go , núm. 7 52 
Primer regimiento de montaña 14 
Sexto batallón de plaza 22 

14 
2 i 

22 
o 

Tercer regimiento moutado 20 
Segundo regimiento do Zapadores mina

dores 12 
Regimiento do Pontoneros 3 
Batallón do Telégrafos 5 
Compañía de obreros do I n g e n i e r o s . . . 3 
Segunda brigada de tropas de Adminis

tración militar o 
2 

60 
V 

107 

Játiva, núm. 25 . 

472 

Cuenca, núm. 26. 

417 

170 

Regimiento de! Roy, núm. 1 
Idi-m de Asn inas , núm. 31 
ídem do Wad-Rás , núm. 50 
Batallón df* Cazadores «le Ciudad Rodri

go , uúra. 7 2 
ídem fd. do Arapiles, núm. 9 3 
Regimiento do Valencia, núm. 23 273 
Regimiento de Caballería de Kspaña, 

núm. 7 36 
Cuarto depósito de sementales 10 
Batallón do plaza de Canarias 14 
Hegimicntj do sitio 25 
Escuela Ceulral de Tiro 10 
Primer regimiento do Zapadores mina

dores 17 
Reg imiento de Pontoneros 4 
Batallón de Telégrafos 4 \ 
Brigada Topográfica do Ingenieras 3 
Primera brigada de tropas de Adminis

tración militar 5 . 

Regimiento de Bailón, núm 24 255 i 
Batallón de Caza lores de Llerena, nú I 

mero 11 12 I 
Quinto batallón de montaña 7 0 ; 403 
Tercero id. de í i 24 
primer batallóu de artillería de p laza . . 
Séptimo regimiento montado 

20 
22 

(1) VCwe el num. 287 del BOLETÍN. 

16 
4 
4 

2 
18 

5 
2 
2 
3 

Regimiento do Covadougs, núm. 1 0 . . . . 
l lera de Ccrifu la, núm. 12 
Batallón de Cazadores do Arapiles, nú
mero 9 

Regimiento do Cuenca, núrn. 27 278 
Batallón de Cazadores do las Navas, nú

mero 10 
Regimiento do Caballoría de Almausa, 

núm. 13 
ídem de Talavera, núm. 15 

Segundo depósito do sera utales 

3 

SO 

3n 
35 
LI 

G. Rea l , nom. 27 
Segando Batallón de plaza 
Ligero de ArlÜloria 
Seguudo montado • • • 
Tercer Regimiento do Zapadores mina

d o r e s . . 
Batallón do Telégrafos 
Id o ra de Ferrocarriles 
Compañía do Zapadores minadores de 

Melilla 
Sanidad militar • • • « 
Primera Diljzada de tropas do Adminis

tración militar 
Academia de Infantería 

17 
2:> 

8 
1 
3 

10 
20 

5 
<i 

56-

642 

ZONAS 
» B D O N D E H A N D B B A C A R L O S RBCLCTA8 

Torcera compañía de obreros do A r t i l l a 
ría 

Primor regimieuto de Zapadores mina
dores 

Regimiento de Pontoueros 
Batallón do Telégrafos 
ídem de Ferrocarriles 
Sanidad militar 
Segunda brigada de tropas de Adminis 

tración militar 
Regimiento do Saboya, uúm. 0 
Mera de Mallorca, núm. 13 
ídem de 3uadalajara, núm. 20 
idera de Navarra, uúm. 25 278 
Batallón de Cazadores de Figueras, nú

mero 6 148 
ídem do id. do Arapiles, uúm. 9 11 
Regimiento de Caballería de Alcántara, 

núm. 14 35 
Idom do Tetuán, uúra 17 36 
Escuela Central de Tiro 
Octavo regimieuto moutado 21 j 
Quinto batallón de plaza 19 
Batería mixta de Melilla 20 
Segundo regimiento de Zapadores mina

dores 3 
Cuarto id. id. id 20 
Regimiento do Pontoneros 3 
Batallón do Telégrafos 4 
Compañía de obreros de I n g e n i e r o s . . . . 3 
Primera brigada de tropas do Adminis 

tración militar 5 
Academia de lufautoría 19 
Regimiento del Rey, núm. 1 
ídem do San Fernaudo, núm. 11 3 
ídem de Tetuán, núm 4~> 2 
ídem do W a d - R á s , núm. 50 2 
Batallón do Cazadores do Ciudad Rodri

go , núm. 7 
Regimiento do Albuera, núm. 26 27." 
Cazadores do Barcelona, uúm. 3 71 
Regimiento do Caballoría de Alcántara, 

núm. 14 36 l 
Regimienta de Tetuán, núm. 17 35 } 50c 
Undécimo regimiento moutado 22 
Quinto batallón do plaza 19 
Cuarto regimieuto do Zapadores mina

dores i) 
Batallóu de Telégrafos 3 
ídem de Ferrocarriles 
Compañía do obreros do I n g e n i e r o s . . . . 3 Sanidad militar 2 
Primera brigada de tropas de Adminis

tración militar 5 

Valencia, núm. 28 

I , Regimiento dol Rey , núm. 
1 tem do Mallorca, uúm. 13 
ídem do Guadalajara, núm 
Idom de Vizcaya, uú:n. ;>5. 
ídem do Luchaua, nú u. 2S 27 

20, I I 236 

{Se continua^ 



Marte» 5 de Diciembre de 1899 B 

juntamientos 
Madr id 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do saonr á pública subasta la adquisición 
¿e ana onWer* Colonial, Depósito y 984 
cetros do tubería do hierro fundido con 
áesti» 1 0 á 'a elevación de aguas á los ba 
rrios de 1A Guindalera y Prosperidad, 
bajo el tipo de 23.400 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cant i 
dad de 1170 pesetas en la Caja general 
¿e Depósitos y Amortizazión, acompa
sando á los respectivos resguardos los 
jellos correspondientes al arbitrio rouni • 
oipal establecido, y el rematante la de
finitiva de 2.340 pesetas, que le sera de-
ruelta á la terminación del contrato, pre
via la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 19 de 
Diciembre próximo, á las cuatro de la 
tarde, en la Sala de remates de la prime 
ra Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad 
en quien delegue y con las formalida
des del ar t . 16 de! Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 é instrucción de la Al
caldía Presidencia de 30 de Enero de 
1899, hallándose de manifiesto los plie
gos de condiciones en esta Secretaria 
(Negociado 8. v) de una A tres de la tarde 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 
El Secretario, F . Ruano 

Modelo de proposición 
(Quo debei extondor»o 011 papel dol sollo do 

1 & clase 12.'} 
D. N. N., que vive.. . , enterado de las 

condiciones de la subasta eu púbüoa li
citación pa ra la adquisición de una cal
dera Colonial, Depósito y 981 metros do 
tubería de hierro fundido con destino á 
la elevación de aguas á los bar r ios de la 
Guindalera y Prosperidad, anuucinda en 
©1 BOLKTÍN OFICIAL de la provincia del 
día... de. . . de.. . ,conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á en t regar 
dichos efectos con estricta sujeción á 
ellas. (Aqui la proposición en esta forma, 
por loa precios tipos ó con la baja de . . . 
tanto por ciento (en letra) en los precios 
tipos.) 

(Fecha y firma del proponente ) 
195 —741. 

litros de cabida en la t ienda derecha de 
la casa núm. 9 de la calle de Tudescos. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por esorito ante la 
Alcaldía Presidenoia, durante el término 
de quince días á oontar desde el de la 
fecha de publioación del presente anun-
oio, lo que estimen conveniente. 

Madrid 28 de Noviembre de 1899.= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

195.—740. 

Man jirón 
No habiendo tenido efecto la pr imera 

y segunda subastas de los pastos de in
vierno do las dehesas Común de vecinos 
y Sauchalvaro, se anuncia la tercera su
bas ta , que se celebrará el día 8 del pró
ximo mes de Diciembre, á las once y doce 
de su mañana en la Casa Consistorial, 
con un 25 por 100 de rebaja de la cuota 
señalada en las anteriores, que fueron: 
la dehesa Común 40 pesetas para 80 reses 
lanares, y Sanchalvaro 450 pesetas para 
200 reses cabrias y 100 lanares, hasta el 
día 31 de Marzo de 1900, estando en esta 
Secretaría el pliego de condioiones de 
manifiesto. 

Manjirón 27 de Noviembre de 
1899.=E1 Aloalde, Francisco Martín. 

195.—742. 

Secretaria.—Negociado 3° 
En cumplimiento á lo dispaesto en el 

*rticulo 294 de las Ordenanzas munici
pales de esta villa, se anuncia al público 
que D. Práxedes Pérez proyecta instalar 
&nlavadero en la calle de Francisco San 
L ° 8 , con vuelta a la de Azcona. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación dees ta indus 

l r í * i expondrán por escrito ante la Alcal 
<*ia Presidencia, duran te el término de 
quince días a contar desde el de la fecha 
^«^publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 28 Noviembre de 1899 = E 1 
^ r e t a r i o , Franoisco Ruano. 

1 9 5 . - 7 3 9 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
*níoulo 294 de las Ordenanzas munici-
P*les de esta villa, so anuncia al públU 
®° que Doña Leocadia Pastor proyecta 
°«talar una fabricación de aguardiente 

* ° r destilación de un alambique de 150 

Mirafiores do la Sierra 
D. Tiberio Arroyo y González, Alcal

de Constitucional de esta villa. 
l lago saber: Que por D. Mariano 

Passapera y Campdero, vecino de la v i 
lla y Corte de M a d r i d , se ha acudido al 
Ayuntamiento de esta localidad en pre
tensión do que se le conceda un t e r r e 
no sobrante de la vía pública de esta 
villa, al siiio del Venero de las cruces, 
prolongación de la calle Mayor, con el 
fin de construir en él uu edificio urbano, 
cuyo terreno es pedregoso y de ínfima 
calidad, de ocupar 40 metros de largo 
por otros 40 de ancho, l indante por Sa
liente, Mediodía, y Poniente t ierra del 
común y Norte camino de la Sierra y 
oarretera provincia!, por lo que haacorda 
do el Ayuntamiento se ins t ruya el e x p e 
diente prevenido en estos casos. 

Jus t ipreciado el referido terreno por 
peritos nombrados al efecto, ha sido ta
sado en 04 pesetas. En su vistu, pues, la 
referida pretensión so hace pública por 
el presente anuncio y término de veinte 
días , á contar desde el siguiente á la in 
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, duran te cuyo 
término puede interponerse reclamación 
por la persona que lo tenga por conve 
niente en oposición de dicha concesión, 
todo conforme á lo prevenido en el a r 
ticulo 85 de la Ley de Ayuntamientos v i 
gente . 

Mira flores de la Sierra 15 de Noviem 
bre de 1899.=E1 Alcalde, Tiburcio 
Arroyo. = D. S . O., Rufino Osete. Se 
cretario. 192 —621. 

segundo José Castro Torrado, proceden
te del disuelto Batallón de Ferrocarri les 
de Cuba, por embriaguez y abandono de 
servicio. 

Por la presente requisitoria l lamo, cito 
y emplazo á José Castro Tor rado , soldado 
segundo procedente del disuelto Batallón 
deFerrocarr i les de Cuba, que se encuen
tra, según oficio que cursó A este J u z g a 
do el primer Jefe de la Comisión liqui
dadora de dicho Batallón de fecha 24 
de Julio del año actual , con pase ex
pedido para Miñones (Corona), en Barce
lona 13 de Enero último, sitio donde des
embarcó con la sexta compañía del mis
mo, natural de Fuentecero, provincia de 
Cornfla, hijo de Domingo y de Manuela, 
soltero, de veintiséis años de edad, de 
oficio labrador , cuyas seflas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, oolor trigueño, frente espaciosa, 
nar iz regular , boca regular , barba n in 
guna , es ta tura se ignora, para que en el 
pr cciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
de Madrid, comparezca en este Juzgado, 
situado en el Cunrtel de la Montaña de 
esta Corte á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en la 
causa que de orden del Excmo. Sr. Capi
tán General de esta Región se le sigue 
con motivo de embriaguez y abandono de 
servicio; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde., parándole el perjuicio que 
haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el RF.T 
(q. D. g.) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles c <mo militares 
y de policía judicial, para que praotiquen 
a c t i v a s diligencias en busca del refe 
ri do procesado José Castro Torrado , y 
en caso de ser habido, lo remitan en 
clase do preso, con las seguridades con 
venientes, al Cuartel de la Montaña y á 
mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este d ía . 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1899 = El primer Teniente Juez instruc
tor, Alfonso Moya. = El Secretario, Fer
nando Vigo. 

1 8 5 . - 3 7 1 . 

Juzgados de primera instancia 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Alfonso Moya Andino, primer T e 

niente del Cuerpo de Ingenieros que 
prestó sus servicios en el Batallón de Fe
rrocarriles, Juez instructor de la causa 
seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán 
General de esta Región contra el soldado 

BUEN A VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Jocz de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
¿ Manuel Arizcun Anduaga, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días , contados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com 
pirezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de. los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que preste 
declaración indagator ia »»n causa por es
tafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cárcel de esta Capital. 

Madrid 15 de Noviembre de 1800 = 
Manuel del Valle. = E1 Escribano, Antoio 
Aguilar . 

480.—188. 

CENTRO 
En vir tud de providencia del Sr. Jue» 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del (.entro de esta Capital , d io ta
da á mi testimonio en 9 del aotual, en pie
za separada de cansa seguida contra Ve. 
nancio Urdialn y Andia y otros, por esta
fa, sobre prisión provisional, por el prese» 
teedicto se llama y cita á Antonio Mena*, 
quez Urraco, que habitó en la calle de 
la Princesa, núm. 33, tienda, y cuyo a o 
tual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días comparezoa en 
la Audiencia de dicho Juzgado á oumplir 
la obligación que ha contraído al salir 
por fiador de la procesada Dolores Ur -
diaín y Andia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 11 de Noviembre de 1899.= 
V.° B # = R u i z . =E1 Escribano, José Alon
so Fadr ique . 

186.—407. 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Rudolf Leseh, representante de la So
ciedad Fotográfica establecida en Par ís , 
calle de Vivienne, núm. 10, para que en 
el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte eu la Gaceta de Madrid, com
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar deela
ción indagatoria en sumario que contra 
el mismo se instruye por daños causados 
en el comercio de D. Manuel Palomeque; 
apercibido que do no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: estntura alta, 
como de unos treinta años de edad, usa 
bigote castaño obscuro, color moreno y 
viste traje color obscuro deoente, y en el 
cato de ser habido lo pongan A mi d i s 
posición en clase de detenido en la Prisión 
Celular de esta Corte. 

Madrid 9 de Noviembre de 1899.= 
Juan Francisco Ruiz. = El Escribano, 
José Alonso Fadr ique. = E s copia: El Es
cribano, José Alonso Fadr ique. 

187.—439. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal suplente del distri-
dcl Hospital, en el expediente de juicio 
verbal de faltas que ins t ruye contra Al
fredo Matute, de esta vecindad, por in 
fracción, se cita á éste por medio del pre
sente, por ignorarse su actual domicilio y 
paradero , para que el día 23 de Noviem
bre, á las diez de su mañana , comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado , 
sito en la calle de Santa Isabel, número 
40, con el fin de celebrar juicio verbal de 
faltas, á cuyo acto deberá concurrir con 
los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bnjo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. Dado en Madrid á 26 de 
Ootubre de 1899.=»V.° B . ° = F i r m a d o . = 
El Secretario, Doctor Eduardo Gome/, de 
Baquero. 

186 . -40» . 
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Juzgados municipales 
BUEN A. VISTA 

En virtud de providencia del Sr Juez 
municipal del distrito de Buenaviata de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
j emplaza á Melohora Martín González, 
que dijo vivir en la calle del Este, 5, bajo, 
núiii. 2, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Bélon, núm. 2, á responder 
de los oargos que le resultan en juicio de 
faltas que pende en este J ú z g a l o por in
jur ias l ivianas; apercibido que de no ve . 
riflcarlo le pa r a r á el perjuioio á que hu
biere lugar en dereoho . 

Madrid 24 do Noviembre de 1895*.= 
V.°B.*= Ricardo M a y a . = El Seoretario, 
Licenciado Mario Serrataoó. 191.—712. 

LATINA 
En vir tud de'¡providencia del Sr. Don 

Cristóbal Cerquella Escalante, Juez mu-
nioipal del distri to de la L a t i n a , se oita 
y llama por término de oinco dias á José 
Montoya González, de ooupaoión jitano, 
ú ña de que comparezca en la Sala au
diencia de este Juzgado , sito en la oalle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal , 
pa ra la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibido que de no 
oomparecer le pa ra rá el perjuioio que ha
y a lugar . 

Madrid 11 de Noviembre de 1899.= 
V.° B .*=Cerque l l a .=El Seoretario, Li
cenciado Jul ián Fernández García. 

1 8 7 . - 4 4 6 . 

Ministerio de Estado 
C e n t r o de i n f o r m a c i ó n c o m e r c i a l 

Vinos enyesados 
La Dirección 'general de Aduanas de 

F r a u d a ha publicado uaa oiroular, n ú 
mero 3.021, que dice: 

«Con posterioridad á las instrucciones 
señalando las reglas quese han do se 
guir respecto á las vinos extranjeros de 
clarados para consumo y reconocidos 
oomo conteniendo más de dos gramos de 
yeso por litro, se ha dispuesto que el a r 
ticulo 3.° de la Ley de 11 de Jul io de 1891 
habrá de entenderse en el sentido de que 
el vender ó poner á la venta los vinos de 
que se trata es lo que constituye el e le
mento esencial del delito á que se refie
re el citado texto. 

(Audienoia de París, 28 de Noviembre 
de 1895.—Tribunal correccional de Mont-
pellier 8 de Junio 1896.—Gaceta del Pa
lacio, tercer cuadro quincenal.—Véase 
Fraudes sobre las ventas, número 106.)» 

De lo oual resulta que el solo hecho 
de la importación no autoriza á perse
guir al expedidor, al declarante, ni al po 
seedor de los expresados vinos. 

Por lo tanto, en lo sucesivo habrán de 
abstenerse los empleados, ya sea do de-
nunoiar á ios Tr ibunales las importacio
nes de vinos que contengan más de dos 
gramos de yeso por litro, ya sea de exi 
gir el desenyesado de los mismos como 
condición para su despacho. 

Sin embargo, si los Agentes de Adua-
uas tuviesen pruebas de que los vinos 
conteniendo exceso de yeso se venden 
en el muelle ó en el depósito, deberán 
dar parte á sus Jefes, los cuales informa
rán de ello al Procurador de ia Repúbli
ca, sin que haya lugar á proceder á su 
e m b a r g o . 

C u b a 

Según reoiente disposioión del Go
bierno de los Estados Unidos, se modifioa 

el párrafo 307 del Aranoel de impor t a 
ción, y en su virtud, el oafé en grano, mo
lido, la aohicoria y sus raíoes p a g a r a n 
pesos 12*75 cada 100 kilos, excep tuando 
el oafé en grano ó molido cosechado en 
Puerto Rico é importado di rectamente 
que pagará pesos 3*40 por cada 100 kilos. 

Esta reforma debe haber empezado á 
regir desde el día íí del presente mes. 

Colombia. 
Embalaje y dimensiones de los fardos 

para el interior. 
Los fardos de tejidos ordinarios ingle

ses van envueltos en papel muy fuerte en-
r i m a una tela de sacos, después una tela 
fuerte embreada, y por encima de todo 
esto se cose otra tela fuerte de sacos. 

El fardo común lleva dos flejes de una 
pulgada de 3(16 de anoho y del grueso de 
3|64 de pulgada. Por lo húmedo del olima, el 
hierro se oxida pronto, y para impedirlo 
los flejes van pintados, y debajo de el los, 
en las esquinas, se colocan dobles b a n d a s 
de tela embreada para impedir que c o r 
ten las envolturas. Los fardos así a c o n 
dicionados no pueden estropearse ni por 
el agua ni por los insectos que destrozan 
cuanto hay en los almaceno de ese pais . 

Las cajas, barri les y fardos que van 
de Ingla ter ra , de Francia . Alemania é 
Italia, van por logeneral envueltos en tela 
embreada y cubiertos en tela fuerte de 
sacos. 

Los fardos y cajas que se destinan á 
Barranquilla y puntos del interior que se 
sirven por los vapores de los ríos, no r e 
quieren condiciones especiales de peso y 
dimensiones; pero como hay pocos fer ro
carri les y muchasveoes ni caminos carre
teros, las mercancías tienen que transpor-
tarse en mulos. 

La carga de un mulo es de 250 l ibras . 
Los mulos del camino de Medelia car

gan 300. 
Pa ra equilibrar bien el peso sobre los 

mulos, la ca rga debe ser susceptible de 
dividirse en dos partes iguales ó casi 
iguales. Las dimensiones no deben pasar 
los siguientes volúmenes, medidos sobre 
fardos que proceden de Europa para el 
interior: 

Pulgadas , 18 — 18 — 29. 
— 22 — 26 - 28. 
— 21 — 22 — 24. 
— 12 — 14 - 18. 

Egipto 
Importación de frutas secas 

Examinados los datos estadísticos 
desde 1892 hasta 1898, se ve que la im
portación de frutas secas en Egipto fluc
túa entre 125.826 libras egipcias (fran
cos 25'92), que fué la cifra correspon
diente á 1896. y 107.197, que fué la 
de 1897. 

En 18»8 llegó á 108 231 libras egip
cias. 

Países de prooedenoia: 

Turquía 76.280 
F r a u c i a 13.716 
Posesiones inglesas (Mediterrá

neo.) 8.143 
ídem id. (Extremo Oriente) 4 513 
Italia 2.215 
China y Extremo Oriente 1 478 
A u s t r i a - H u n g r í a 1.1 "JO 
Grecia 37y 
España 204 
Inglaterra 133 
Posesiones Francesas (Mediterrá

nea 38 
Otros países 12 

Las ciruelas pasas se coti ían de 25 á 
28 trancos LOO ki logramos. 

Iden id., superiores, a 35 franeos 100 

kilogramos, franco á bordo en Tr ies te . 
Pifiones, franco á bordo en Marsella, 

130 á 135 franoos 100 kilogramos. 
Persia 

Entre las naoiones que figuran en 
primer lugar por su oomeroio de impor
tación en aquel país, se cuentan: 
Franoia, por vtlor de francos 450.000 
Austria, id. id 224.000 
I t a l i a , id. id 76.500 
Suiza, id. id 75.000 
Inglaterra, id. id 50.000 

El primero de estos países ha conse
guido en el último afio un aumento sobre 
el anterior de 267.500 francos. 

Muchos de los artículos objeto de esta 
importación se producen en España, por 
lo que seria muy conveniente fijase su 
atenoión nuestro comercio en aquellas 
regiones en la salida que allí podrían te
ner, principalmente pa ra cueros, calzado 
de todas clases, drogas , quincallería y 
bebidas en general , incluyendo las agnas 
minerales. 

Los pruductos que Persia exporta son 
pooos y en oantidades pequeñas, ocupan
do el primer lugar los tejidos de seda 
bordados. 

Siria. 

E l Alepo pueden tener ventajosa t% 
locación los tejidos de algodón y d e l a n g 

asi como las sedas. De Canarias se impor' 
tan anualmente, por transportes ¡mjj 
rectos, de 400 á 500 ««eos de cochinilla 
Los hilados de algodón, los cueros y 
pieles van principalmente do Franoia en 
grandes cantidades. En cuanto á los rué 
tales, cuya importación total asoiende ai 
valor aproximado de dos millones, 
francos, proceden: ol cobre y el estallo 
de Inglaterra , el hierro de Suecia, I n l 
gla ter ra y Bélgica, el plomo, de Italia T 

Frac ia . 
Francia é Italia proveen aquel mer

cado de azúcares de pilSn, de Austria el 
oentrífugo, y el cristalizudo de Rusia. 

Principalmente, por falta de comuni
caciones directas, son completamente 
desconocidos en aquellas regiones los 
productos españoles, pues como extran
jeros pasan la cochinilla, el azafrán y e 
plomo, que se embarcan en Marsella. 

Italia en pocos años ha adquirido un 
importante puesto entro las naoiones im
portadoras, debido sobre todo al envío de 
inteligentes viajantes con muestrar ios, 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henarea 
D. Vicente Baca y Díaz, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1 8 9 8 , se sacan a pública subasta, por segunda vez los 
bienes inmueble? que á continuación se expresan: ' 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUK SB SUBASTAN 

3 8 

«3 

3« 

42 

78 

8 l 

48 109 

58 126 

»34 

98 199 

2 1 5 

109 2 ) 8 

1 1 9 243 

301 

D. Inocente Arroyo, una casa en esta villa calle da las Virtudes, 
num. 9: linda derecha Julián Prieto, herederos, izquierda Ani
ceto García, y espalda, Manuel López 

D. Eugenio Brieva, una casa en esta villa, calle de Ruedajarros. 
núm. 4 : linda derecha. Gervasio Brieva, herederos, izquierda 
Eugenio Matarrubia y espalda Esteban Ramos 

D. Galo Calvo, una casa en la calle del Olivo, núm. 6: linda 
• derecha, Luis de Benito, izquierda, Ruperto Fresno y espalda 

Jenaro Matarrubia 
D. Gregorio Fernández, una casa en los Palomares: linda de

recha, José Martin, izquierda el camino y espalda José Mar
tin 

D. Fernando González López, una casa en la calle de Alcalá, 
núm. i t : linda izquierda y espalda un solar 

D. Felipe González Castro, una casa en la calle del Limón verde, 
uúm. 9 : linda derecha Manuel Martin, izquierda y espalda 
Manuel Salazar 

Doña Bernarda López, una casa en esta villa calle de San Uoque, 
núm. 17 : linda derecha, calle del Rincón dePañeros. izquierda, 
Salvador García, y espalda Rufino de Marcos 

D. Pedro López, una casa en la calle de la Concepción, número 
8: linda derecha, Marcelino Sebastián, izquierda y espalda 
el camino 

D. Félix de Marcos, una casa en la calle Travesía de San Roque: 
linda derecha y espalda Inocente de Marcos 

D. Vicente Prieto Sanz, una casa en la calle de la Concepción, 
núm. t2: linda derecha Pedro López, izquierda, Gregorio 
García y espalda Luis López 

D. Guillermo Peña, una casa en el Rincón de Pañeros, número 
5: linda derecha José Prieto, izquierda Esteban Ramos y 
espalda José Prieto 

D. Francisco Raposo Viñuelas, una tierra en este término y sitio 
llamados las Plantas, de una fanega y nueve celemines: linda 
Saliente, camino de Alcalá Mediodía, José Gallego, Poniente, 
Casimiro Ortiz, herederos, y Norte Eustaquia L p e z • 

D. Manuel Sanz, mitad de una casa en esta villa calle del 
Limón verde, núm. 13 : linda derecha Evaristo Benito, izquier
da Manuel Martin y espalda las Heras 

Doña Margarita Montejano, una casa en la calle de Ruedajarros 
núm. 9 , linda derecha, Manuel Martín, izquierda calle del 
Olivo, y espalda un solar . . 

TALORACli» 

Ptan. Oáoto. 

9 5 0 » 

•83 33 

4 1 6 6 7 

133 33 

366 66 

833 33 

1 . 0 0 0 » 

333 33 

333 33 

Í 3 3 33 

166 6 6 

260 • 

4 1 6 67 

1 1 6 67 

En Aigete A 27 de Noviembre de 1 8 9 9 . • El Agente ejecutivo, Vicente Baca. 
195 — 7 3 4 . 

Escuela Tipol i tográlca del Hospicio 
i s a T * I « 4 V . » I A Y 


